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Resultado de Elecciones

“Comité Habitacional Villa Austral”

En Villa O’Higgins, a 24 de julio de 2023, la secretaria municipal que suscribe cumple con

informar el resultado de las elecciones de la organización funcional que se individualiza.

El “Comité Habitacional Villa Austral”, efectuó su elección el día 14 de julio de 2023, la

Directiva  Electa resultó conformada por las siguientes personas:

Fecha de ingreso del documento a la Municipalidad de O’Higgins: 21-07-2023

Se deja constancia de las siguientes observaciones al proceso eleccionario, de acuerdo

a los antecedentes proporcionados por la organización.

1. Se observa incongruencia entre fechas. Según consta en Anexo 1 “Acta de

establecimiento de la comisión electoral y convocatoria a elecciones”, Informa

que la comisión electoral fue creada el día 17 de octubre de 2022 y se nominó,

para conformar la comisión electoral, a doña Georgina Acuña Troncoso, quien

ingresó como socia el día 12 de junio de 2023, según consta el Libro Registro de

Socios informado por la organización.

Cargo Nombre

Presidente Daniela Espinoza Quintul

Secretaria Katalina Malla Arriagada

Tesorera Paola Laurent Oliva

1° Suplente Sofía Flores Rodríguez

2° Suplente Denisa Cristaldo Chavarría

3° Suplente Néstor Morales Huequelef
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2. El Artículo 10, letra k) del Decreto 58, que fija el Texto refundido, coordinado y

sistematizado de la ley Nº 19.418, sobre juntas de vecinos y demás organizaciones

comunitarias, señala que la comisión electoral debe estar conformada por

miembros que lleven al menos un año inscrito en la organización.  La integrante,

doña Georgina Acuña Troncoso ingresó el día 12 de junio de 2023, según consta

el Libro de Registro de Socios presentado por la organización, por lo que no

cumple con el requisito para ser parte de la comisión electoral.

3. El artículo 20, letra b) del Decreto 58, que fija el Texto refundido, coordinado y

sistematizado de la ley Nº 19.418, sobre juntas de vecinos y demás organizaciones

comunitarias, señala que podrán postular como candidatos al directorio los

afiliados que tengan un año de afiliación, como mínimo, en la fecha de elección.

El afiliado que resultó como tercer suplente, don Nestor Morales Huequelef,

ingresó como socio el 17 de octubre de 2022 a la organización. Por lo que no

cumple con lo establecido.

Gisselle Cortés Dubó
Secretaria Municipal

Ilustre Municipalidad de O’Higgins.
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